RESOLUCIÓN No. *** del *** de 2008

“Por la cual se conforma y reglamenta la organización y funcionamiento de Consejo Distrital de Cultura Festiva del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio”

RESUELVE

DEL CONSEJO DISTRITAL DE CULTURA FESTIVA DEL DISTRITO CAPITAL

ARTÍCULO 1. Consejo Distrital de Cultura Festiva del Distrito Capital. 

Establece el Consejo de Cultura Festiva del Distrito Capital como organismo de participación ciudadana que propicia el análisis, la reflexión y la concertación de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la cultura festiva y sus respectivos presupuestos, entre las autoridades distritales y las organizaciones, comunidades, grupos artísticos, culturales y del patrimonio inmaterial (intangible), que conforman el sector de la cultura festiva.

ARTÍCULO 2. Conformación del Consejo Distrital de Cultura Festiva del Distrito Capital. El Consejo Distrital de Cultura Festiva estará conformado por nueve (9) integrantes de la siguiente manera:

1. Un (1) representante de las Fiestas Tradicionales.

2. Un (1) representante de las Fiestas Populares.

3. Un (1) representante de las Fiestas Locales.

4. Un (1) representante de las Fiestas Poblacionales.

5. Un (1) representante de las Fiestas Regionales.

6. Un (1) representante de las Fiestas de Rumba.

7. Un (1) representante de la Comparsas (Fiesta de Bogotá)

8. Un (1) representante de las Comparsas de Niños y Niñas. (Fiesta de Niñas y niños)

9. Un (1) representante de las Fiestas Estudiantiles. 

ARTÍCULO 3. El Consejo Distrital de Cultura Festiva tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar anualmente un plan de trabajo en el cual se definan las actividades que se desarrollarán de manera articulada con las otras instancias del Sistema Distrital de Cultura, Arte y Patrimonio del Distrito Capital y con los distintos mecanismos de control social vigentes en el mismo. Este plan de trabajo debe incluir indicadores de gestión y hacerse con comisiones responsables.

2. Asesorar a la entidad que corresponda y en la que esté inscrito el sector de Cultura Festiva, en la definición de las políticas, planes, programas y proyectos para el sector, de acuerdo con las políticas culturales locales, distritales, nacionales e internacionales.

3. Concertar y gestionar con las áreas artísticas, culturales y del patrimonio inmaterial (intangible), los criterios generales para la asignación de sus respectivos presupuestos y para  la adopción de decisiones en relación con convocatorias y apoyos que esta entidad brinda al sector cultural festivo. Los acuerdos a los que se llegue serán de obligatorio cumplimiento para la entidad en el marco de las políticas culturales del Distrito Capital.

4. Evaluar y hacer las recomendaciones que sean pertinentes para el cumplimiento de los programas y proyectos del sector de Cultura Festiva.

5. Evaluar y realizar la veeduría de la ejecución del gasto público invertido en el sector de cultura festiva, de manera coordinada con las entidades y espacios de control vigentes en el Distrito Capital.

6. Propender por la consolidación del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

7. Realizar anualmente por lo menos una (1) Asamblea Distrital del sector de Cultura Festiva, cuyos alcances serán definidos por el respectivo consejo. En dicha asamblea se presentarán informes sobre la gestión del consejo y de los consejeros y se discutirá sobre planes y propuestas para el plan de acción del Consejo de  Cultura Festiva. Podrá haber revocatoria de las representaciones en el Consejo de Cultura Festiva, por un mínimo de la mitad más uno de los electores sufragantes.

8. Programar reuniones extraordinarias, cuando el Consejo lo considere necesario.

9. Realizar por lo menos una reunión anual para definir y proponer a las entidades de Arte, Cultura y Patrimonio, líneas de fomento incluyentes a las prácticas festivas del distrito.

10. Propiciar espacios de encuentro con organizaciones de la Cultura Festiva para el fomento y fortalecimiento del sector.

11. Propender por el desarrollo del sentido de pertenencia e identidad por la ciudad, a través de las diferentes expresiones festivas.

12. Establecer estrategias y mecanismos de comunicación e intercambio con otras expresiones festivas de carácter nacional e internacional, con los respectivos sectores locales, distritales, nacionales e internacionales.

13. Diseñar estrategias de promoción, difusión, divulgación e información de la cultura festiva, mediante la articulación institucional público - privada. 

14. Nombrar el delegado del Consejo de Cultura Festiva al Consejo Distrital de Culturas de Grupos y Comunidades Étnicas y Campesinas, de Mujeres, Poblaciones y de Sectores Rurales y Sociales.

15. Propender, convocar y realizar actividades tendientes a reunir la comunidad del sector que representa.

16. Promover espacios para la formación permanente de los cultores de las fiestas, para garantizar el fortalecimiento y continuidad de los procesos festivos, así como su preservación.

17. Participar de las reuniones que promueve el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 

18. Dictar su propio reglamento.

ARTÍCULO 4: Periodo. El Consejo Distrital de Cultura Festiva será elegido por un período de cuatro (4) años.  

ARTÍCULO 5: Mecanismo de Elección. Los miembros del Consejo Distrital de Cultura Festiva serán elegidos de la siguiente manera:

1. Los sectores están conformados por un número determinado de grupos.

2. Cada grupo deberá elegir un representante que vote en la asamblea por el delegado que se haya elegido en la misma asamblea previa a las elecciones.

3. Estos representantes deberán ser inscritos previamente para votar con el nombre de la persona, el grupo y el sector que representa.

4. Respecto al umbral de votación deberá ser tenido en cuenta para asegurar la participación del sector y no para la elección del consejero. De esta manera deben votar mínimo la mitad más uno de los grupos que componen el sector para que no pierdan la curul, aunque los votos queden divididos entre dos o más candidatos.  Ganará el candidato que obtenga más votos. 

5. Las votaciones de los grupos no podrán repetirse en otro sector, deberán escoger en qué sector votarán.

6. En caso de que la persona inscrita para votar representando al grupo no pueda ir el día de la votación, deberá delegar a otro miembro del grupo mediante carta de autorización.

7. El proceso electoral para la conformación del Consejo Distrital de Cultura Festiva debe garantizar la pluralidad y diversidad de los consejeros de acuerdo con los componentes de la cultura festiva.

Del perfil de los candidatos

1. Miembros de fundaciones, corporaciones, asociaciones, colectivos, consorcios y/o UT.

2. Creadores, cultores, investigadores, docentes, productores de eventos culturales,  gestores (directores, coreógrafos, artístas plásticos, dramaturgos y músicos) que adelanten procesos de creación en el área de cultura festiva, que acrediten trayectoria de mínimo tres (3) años en cada uno de los nueve (9) temas festivos. 

3. Debe tener reconocimiento en el sector que representa.

4. Activo profesionalmente en el sector que representa.

5. Persona proactiva y con capacidad de liderazgo.

ARTÍCULO 6: Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Consejo Distrital de Cultura Festiva estará a cargo del Asesor de la Gerencia de Cultura Festiva de la *****. 

INCENTIVOS PARA LOS CONSEJEROS

Pendiente

“La fiesta es un hecho cultural colectivo que evoca un ser o acontecimiento sagrado o profano a través de ceremonias, rituales o actos conmemorativos. Es transmitida por tradición, tiene permanencia, evoluciona, y es propia de la sociedad que la celebra y dota de significado.”  (Pizano Mallarino. 2004.pag.28)

Fiestas tradicionales: se caracterizan por conservar la memoria, fortalecer la identidad y ser transmitida por generaciones.

Fiestas religiosas: se celebran en torno a elementos representativos de las religiones. (rituales, ceremonias, procesiones, peregrinaciones, fiestas patronales ) 

Fiestas cívicas, calendarias o cíclicas (carnavales, ceremonias rituales, fiestas nacionales, fiestas cívicas) Para el caso de Bogotá, reconociendo el proceso de Carnaval de Bogotá desarrollado entre  2004 y 2007, el desfile metropolitano de comparsas se considerará un elemento componente de la cultura festiva de la ciudad. 

Fiestas Populares: Surgen como iniciativa propia de un grupo social específico. 

Fiestas Locales: Incluye las celebraciones de tipo festivo como procesos de visibilidad de expresiones culturales, artísticas y del patrimonio inmaterial de las localidades de la ciudad. 

Fiestas Regionales: Expresiones festivas de las diferentes poblaciones o colonias de distintas regiones del país habitantes en Bogotá. 

Fiestas de rumba: Se refieren a los eventos y celebraciones  de carácter festivo realizadas y promovidas por las asociaciones que integran las distintas zonas de establecimientos públicos para la rumba

Fiestas estudiantiles: Diversas celebraciones de las poblaciones escolares y universitarias pertenecientes a instituciones educativas de carácter público y privado. 

Fiestas poblacionales: Fiestas incorporadas recientemente en las dinámicas festivas de la ciudad de distintos grupos sociales. 


